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ARTICULO DÉ OFICIO.

INTENDENCIA DE LA PROVINC1A.=7V.° 767/.

Su Alteza Serenísima el Regente del Reino se ha servido diri
girme con esta fecha el decreto siguiente.

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las españas , y durante 
su menor edad D. Baldomcro Espartero , Púque de la Victoria 
V de Morella, Regente del Reino ; á todos los que las .presentes 
vieren y entendieren, sabed : que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo i ° Todas las propiedades del Clero secular en cua
lesquiera clases de predios, derechos y acciones que consistan, de 
cualquier origen y nombre que sean, y con cualquiera aplicación 
ó destino con que hayan sido donadas, compradas ó adquiridas, 
son bienes nacionales.

Art. a.° Son igualmente nacionales los bienes, derechos y ac
ciones de cualquier modo correspondientes á las fabricas de las 
iglesias y á las cofradías.
° Art. 3.° Se declaran en venta todas las fincas, derechos y 

acciones del clero catedral, colegial , parroquial, fábricas de las 
idesias v cofradías de que tratan los artículos anteriores.

Art 4.0 El Gobierno se encargará desde i.° de octubre pró
ximo de la administración y recaudación de todas las rentas y 
productos de las propiedades de toda especie pertenecientes has
ta aqu¡ al clero catedral, colegial y parroquial, á las fábricas de 
las iglesias y á las cofradías , llevando cuenta separada de sus 
rendimientos, los que se aplicarán á la dotación del culto y clero, 
conforme á la ley presentada por el Gobierno á las Corles en a3 
de junio último.

Art 5.° Pertenecerán á los actuales poseedores las rentas y 
productos que rindan los bienes del clero, fábricas y cofradías 
hasta 3o de setiembre de este año.

Art. 6.° Se esceplúan de lo dispuesto en los artículos ante- 
riores :

Primero. Los bienes pertenecientes á prebendas , capella
nías, beneficios y demas fundaciones de patronato de sangre ac
tivo ó pasivo.

Segundo. Los bienes de cofradías y obras pías proceden
tes de adquisiciones particulares para cementerios y otros usos 
privativos á sus individuos.

Tercero, Los bienes, rentas, derechos y acciones que se ha
llen especialmente dedicados á objetos de hospitalidad , benefi
cencia c instrucción pública.

Cuarto. Los edificios de las iglesias catedrales, parroquia
les,, anejos ó ayuda de parroquia.

Quinto. El palacio morada de cada prelado y la casa cri 
que habiten los curas párrocos y tenientes , con süs huertos ó 
jardines adyacentes.

Art. ;.u La administración y recaudación de las rentas y 
derechos que hasta ahora han correspondido al clero, fábricas y 
cofradías, estarán en cada provincia á cargo del geíe de la ha
cienda pública que nombre el Gobierno, pero bajo la inspección 
é intervención inmediata de una comisión «pernal compuesta 
del intendente, que la presidirá, del contador de rentas,, de dos 
individuos nombrados por la diputación provnrc.af, sean ó no 
de su seno, y de un individuo del ayuntamiento, elegido por es
te; y esta enmismn ejercerá sus funciones según el reglamento 
que formará y publicará el gobierno.

Art. 8.° La comisión de cada provincia formará un inven
tario exacto de las fincas, acciones y derechos de que trata está 
ley, y en fin de cada trimestre presentará á la diputación pro
vincial nota ó estado de la recaudación y salida de fondos, que 
se publicará en los boletines oficíales y cri la' gacela de Madrid.

Art. g.° -Las fitinas declaradas nacionales, y que han de po
nerse en venta seguri ésta ley, serán clasificadas én urbanas y 
rústicas, y estas en divisibles e indivisibles, por las comisiones 
de provincia, despues de haber oido á los ayunta mientoS eií cu- 
yo término jurisdiccional radiquen.

Las fincas rústicas que se cultiven ¿"parádámérité por dife
rentes arrendatarios, se entienden' desde luego divisibles en tan
tas porciones, cuando menos, cuantos sean Iris colonos.

Art. io. La venta de los predios urbanos y de Iris" rúst'cos 
indivisibles, y también la de los censos éri favrir, se ejecutarán 
en la forma prevenida para la de los deirías bienes nacionales, 
pero Con la condición precisa de que el pago del importe eri re
mate se realice en cinco plazos.

El primero en el acto del otorgamiento de la es’critura de 
venta, y Jos otros Cuatro á uno , dos , lies y cuatro años de (a 
fecha de este documento.

Art. i i. Los predios rusticos divisibles , que se porigán en 
subasta pública por partes, porciones ó trozos, no excediendo de 
cuarenta mil reales el valor de cada uno de estos en tasación, 
estarán sujetos á dos subastas simultáneas en el mismo dia v a 
la misma hora, una en la Capital del partido en que radiquen, y 
otra en la de provincia; y el págo del rematé se hará á dinero 
metálico en veinte plazos de año cada tino.

En igual forma se subastaran y pagarán todos los predios 
rústicos que no excedan del mismo vdlor , aun cuando no sean 
de los que se dividan, y los predios urbanos cuyo valor en tasa
ción no exceda de diez mil reales en los pueblos de menos de iiiil 
vecinos; de veinte mí!, en los de mil hasta cinco mil; de treinta 
mil, en los de cinco mil basta veinte mil; y de cuarenta mil en 
lodos los de mas vecindario.

Art. ta. El pago tolal de! precio del remate de los bienes, 
exceptuados los de que traía el articulo anterior , se ejeculrá en 
la forma siguiente :

Diez por ciento en dinero metálico.
Treinta por ciento en deuda consolidada cori interés del 

cinco por ciento, ó del cuatro, entregando de este ciento, veinte 
por cada ciento.

Treinta por Ciento eri cupones de intereses vencidos de la 
misma deuda, ó de la capitalización del tres por ciento.

Treinta por ciento de la dedda sin interés, vales no con
solidados ó deuda negociable con interés á papel bajo los tipos 
establecidos

En cada uno de los cuíco plazos señalados para el pago sé 
entregará la quinta parte de los lautos por Ciento que quedan 
expresados.

Art. i 3. Hasta qué se realicé él pago total del precio de la 
venta, estará hipotecada á la seguridad la finca vendida.

Art. 14. Se autoriza al Gobierno para qué prieda rieyociaí- 
libremente las obligaciones á dinero electivo q'ilé por los cuatro 
plazos últimos de los cinco de. qiíe trata el articulo i r>, han de 
cónstíluir los compradores en las escritdras de venta, y qiíe as
cenderán al ocho poé ciento del diez que deberán pagar én di- 
ñero según eí articulo 1 í.

■ Art i5. Las veritas y revenías de todos los bienes del clero- 
secular, fábricas y cofradías en los cinco años.siguientes, con la
dos desde el dia del primer remate, serán libres de todo deiecbtX 
de alcabala establecido ó que se estableciere en adelante.



Art if>. Los productos en nvtálílco de las enajenaciones de 
que trata esta ley, podrán s-r aplicadas por el gobierno para cu
brir el déficit que resulte : .

Primero. Entre los "asios presupuestos del culto y clero,- 
y lo que se realice de lo que está aplicado á cubrir aquellos

Segundo. Entre los ingresos de los productos públicos y 
los gastos del Estado por obligaciones civiles y militares.

Alt. 17. Se procederá á la liquidación de lo que legítima
mente corresponda á legos por participación- en diezmo, y del 
importe que resulte á su favor se les expedirán titulos de la deu
da pública de tres por ciento, los cuales se admitirán en el trein
ta por ciento que previene el párrafo tercero del articulo 11 y 
10 por ciento que se admitirá como dinero de estos mismas titu
los en la compra délos bienes del clero secular, fábricas y cofra
días. Para realiiai la liquidación se regulará el término medio 
de los últimos diez años de la participación , á razón de cuatro 
por cien to.

Art. 18. Queda facultado el Gobierno para resolver cuales
quiera dudas que ocurran en la ejecución de esta ley, por la 
que se derogan todas cuantas se opongan al contenido de la 
misma.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, ge- 
fes, gobernadores y demas autoridades , asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, | úbliqtle y circule..=EI Duque déla Victoria.» 

De orden de S. A. lo traslado á V, para su inteligencia y 
cumplimiento, acompañando con igual objeto la instrucción y 
modelos a probados para llevar á efecto la le.y inserta, quedan
do en comunicar á V. S á la mayor brevedad las reglas que han 
de observarse para la enagenacion ile los bienes deque se trata,- 
y para la liquidación de lo que corresponda á legos por parti
cipación en diezmo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 
de setiembre de i84-i.=Pedro Surrá y Rull.

INSTRUCCION
para la ejecución de la ley sobre enagenacion de los bienes 

del Clero secular.
Art. 1,° Desde el momento en que los Intendentes reciban 

la precedente ley, adoptarán cuantas disposiciones conduzcan á 
su mas rápida y segura ejecución, procediendo inmediatamente 
á instalar la comisión ó junta especial creada por el articulo 7 ,° 
á cuyo fin emplearán los medios mas activos y oportunos.

Art. 2.° También harán sin pérdida de momento que asi la 
ley como esta Instrucción, con los modelos que la acompañan, 
se circule por los medios de mayor celeridad á todos los pueblos 
de su respectiva provincia, insertándola en el boletín oficial, de 
manera que ninguna corporación ni personado las obligadas á 
su ejecución deje de tener noticia cabal de ellas con la anticipa
ción necesaria para su cumplimiento en la parte que les in
cumbe.
* Art. 3.° Todos los prelados, cabildos catedrales, colegiales y 
beneficíales, los curas párrocos, los mayordomos de fábrica,er
mitas, santuarios y cofradías, y los demas poseedores ó adminis
tradores dé bienes eclesiásticos, están obligados á dar relación 
circunstanciada de estos con entero arreglo á los modelos que se 
acompañan bajo el número 1.° , á las personas y en los térmi
nos que despues se expresarán Los cabildos y curas párrocos 
pondrán por nota al pie de estas relaciones las cofradías ó her
mandades que existan en sus respectivas iglesias ó en el término 
de ellas, y las relaciones dadas por los mayordomos de fábrica 
llevarán el visto bueno de) párroco.

Art. 4 ° Estas relaciones deberán estar dadas precisamente 
para >1 día 24 del corriente mes de setiembre, á lo mas tarde, 
y se entregarán en las capitales de provincia á las referidas jun
tas especiales por conduelo del intendente, y en los demas pue
blos á los ayuntamientos por medio del alcalde presidente.

Art 5.° Los mismos ayuntamientos formarán también con 
la celeridad posible relaciones separadas de las fincas del clero 
que radiquen en el término de sus pueblos, y que por peiTene- 
ti-r á poseedores eclesiásticos forasteros no se habrán compren
dido en las relaciones de que habla el articulo anterior. Por lo 
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que respecta á las capitales de provincia , esta operación será I 
cargo de la junta' especial, quien podrá encomendarla ó pedir I 
noticias al ayuntamiento.'

Art. 6.° Reunidas unas y otras relaciones en los ayunta- I 
míenlos, formarán estos un estado general conforme al modelo I 
adjunto número 1,°, cotaprensivo dé todas las-Cucas y bienes I 
que en su término radiquen, sea cuál fuere la' iglesia; ermita, I 
santuario, cofradía ó persona á que pertenezcan , y fijarán un I 
ejemplar en las caías consistoriales pira que el público pueda I 
juzgar de la exactitud de la operación , y cualquier individuo I 
manifestar las omisiones de que adoleciere con el fin de que se I 
rectifiquen.

Toda persona que ocultare cualquiera clase' de fincas, I 
derechos y acciones aplicados á la Nación por esta ley, in- I 
curtirá en la pena de pagar veinte por ciento del valor 
de la cosa ocultada, que se exigirá de sus bienes propios 
y entregará al denunciador, sin perjuicio de pagar tam
bién las rentas que resulten cbbiadas y resarcir Ios-daños 
causados.

Art. y.° Sin embargo de esta publicación remitirán 
inmediatamente los Ayuntamientos á los Intendentes las 
relaciones originales de que hablan los artículos 3.° y 5.° 
poniendo al pie de ellas su conformidad sobre la exacti
tud de su formación, comprobada en cuánto sea posible 
por las noticias que existan en sus libros cobratorios, y 
por las demas que tengan ó adquieran en el'particular.

Art. 8.° Luego que los Intendentes reciban estas rela
ciones las pasarán á las Contadurías respectivas, las cua
les formarán de ellas un estado general con distinción de 
pueblos de la provincia, y con a, reglo al modelo que se 
les remitirá por la Dirección general de Arbitrios de A- 
mortizacion; y como estos estados habrán de ser lh base 
del registro general de pertenencias procedentes del Clero 
secular, se procurará, en cuanto sea dable, tener presen- 
tcs para su formación los documentos v [>apeles de los ar
chivos que se ocupen en los términos que se dirá.

Art. g.° Las Contadurías remitirán dos copias dees- 
tos estados á la Jühtá especial, quien despues de exami
narlos y rectificarlos pasará una de ella á la Dirección 
general de Amortización.

Art. 10. Las Juntas especiales harán este examen y 
rectificación por las noticias estadísticas y- documentos 
que habrán de facilitarles las visitas eclesiásticas y las ac
tuales Juntas diocesanas, ó. quien las reemplace, v por los 
demas datos que pudieren adquirir ó les sugiera sírcelo.

Art. it. La Dirección general, luego que reciba di
chos estados asi rectificados, dispondrá que se examinen y 
se comprueben escrupulosamente con los otros datos que 
existan en ella, y con los estadísticos que ya obran en la 
Junta superior de dotación del Culto y Clero.

Art. 12. Cualquiera que sea el estado en que se ha
llen estas operaciones, el dia i.° de Octubre próximo se 
tomará posesión de los bienes eclesiásticos que no sean de 
los exceptuados por el artículo 6.° de la ley, en todos 
los pueblos por el Alcalde acompañado del Síndico y del 
Secretario de Ayuntamiento á nombre del Estado; En las 
capitales de provincia se hará esto por el Comisionado 
principal de Arbitrios de Amortización ; y si por lo exten
so de la población no bastase éste para ello, la Junta-es
pecial, de acuerdo con él, adoptará las medidas oportu
nas valiéndose de los Alcaldes constitucionales'.

Art. i3. Esta posesión consistirá en qhO'los Ayunta
mientos y Comisionados respectivamente, va sea por so
brellaves, ó ya por otros medios conciliatorios lie los inte
reses recíprocos, aseguren los papeles y ‘documentos que 
existan en los archivos de las Iglesias y Corporaciones ó 
en poder de adminisliadores, relativos á las lincas y de
rechos que se incorporan á la Nación; pero conservando 
dichos papeles en el parage donde se hallen hasta que la 
administración del Estado, previo el inventario coi res

cipa sen 
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pendiente, se haga formal entrega de ellos, y adoptaticio 
entre tanto los mismos Ayuntamientos y Cdmisidriados 
bajo su responsabilidad las precauciones convenientes para 
evitar cualquier extravío: también se publicará en el 
mismo día un anunció por edictos y por el boletín oficial 
[previniendo á los arrendadores^ inquilinos y demas tene
dores de estos bienes que pertenecen ya á la Nación desde 
aquel momento, y ,jde desdé él nadie puede retener ni pa- 
Lráolra persona renta alguna sino á los Comisionados 
[le Amortización, bajo la responsabilidad del pagador á 
[bonarla por duplicado, por deber aplicarse todos los pro
ducios desde t.° de Octubre próximo á los objetos que 
[reviene la ley.
I Ari. i/p. Sin pérdida de tiempo, y sin esperar á que se 
lonckiyan las operaciones estadísticas de que hablan los 
Irtículos anteriores, los Intendentes, de acuerdo con las 
juntas especiales, dispondrán que desde luego se ponga á 
jargo de los Comisionados de Amortización la adminis- 
jraciori dé que entró en posesión el Estado el día i.° dé 
Llubre por medio de los Ayuntamientos, sirviendo por 
|1 momento de inventarios las relaciones dadas por los 
luseedores y administradores.
I Art. i5. Si el exámen y rectificación que de estas re- 
■ciones y de las noticias de los Ayuntamientos se cucar
ía por el artículo 10 á las Juntas especiales resultare que 
lerlenecen al Clero otros bienes no comprendidos en las 
Ilaciones dadas por los Prelados, Cabildos, Parroquias, 
libricas y Mayordomos de Ermitas, Santuarios y Cofra- 
las, dispondrá el Intendente que se dé posesión de ellos 
Jiano de todos los demas á los Comisionados de Arbitrios. 
I Art. 16. Como la división eclesiástica del territorio es 
Iferente de la civil económica, se tendrá entendido que 
■lo á esta ha de acomodarse la administración delosbie- 
jís del Clero secular, correspondiendo por lo tanto asi su 
iiiLlusion en los estados ó inventarios como su manejo á 
la provincia donde radiquen, cualquiera qué sea la dió
cesis á que antes pertenecieron.

.Art. 17. La Dirección general de Arbitrios de Amortiza- 
clon será la autoridad superior administrativa de este ramo. 
■Ari. 18. La administración de estos bienes en cada 
plovincia estará á cargo de los Comisionados principales 
■ Amortización y de sus subalternos, y unos y otros es- 
tarán bajo la inspección y vigilancia de la referida Junta 
■cecial creada por la ley.
■Art. jg. Para la cuenta y razón de este ramo, que sé 
jvará en todas sus partes con entera separación de los 
limas, habrá en todas las capitales de provincia un In- 
¡ervenior especial que nombrará el Gobierno, y que po
ra serlo el Contador de Amortización donde le hubiese.
-os subalternos ó auxiliares de estoS funcionarios serán 
I mismos que sirven en las actuales Contadurías de 
ionización, sin mas aumento de manos que el que fue- 
e inevitable á propuesta de la Dirección general.

Art. 20. Los Intendentes Presidentes délas Juntases- 
diales serán el conducto por donde se dirijan todas las 
omunicaciones á la Dirección general.

Árt. 21. El sistema de administración y contabilidad 
de estos bienes sé arreglará en todo al que rige por las 
instrucciones vigentes para los otros ramos de Amortiza
ción, sin otras diferencias que las que exijan las disposi
ciones de la ley precedente y de esta Instrucción.

Art. 22. Además de las atribuciones que quedan de
signadas á las Juntas especiales de provincia, tendrán es
tas la de vigilar la buena administración y recaudación 
de los bienes del Clero y sus productos, y la de dar cuen
ta de los abusos que adviertan, lomando las disposiciones 
propias de sus facultades para impedirlo, aunque cuidan
do de dejar expedita la acción dé las oficinas éri la adminis
tración, recaudación y contabilidad que se les encomienda; 
y dirigiendo todo su celó á que tengan el mayor valor po
sible unos bienes de tamaña impoitanciá para el Estado.

Art. 28. En la misma Dirección se organizará con to
da brevedad una sección central que se encargue exclusi
va y separadamente del despacho de toda la parle admi- 
mislrativa de este ramo con arregló á la instrucción par
ticular que al efecto formará la misma dependencia, con
sultándola al Gobierno, asi como la clasé y número dé 
individuos de que deba constar dicha sección.

Art. 24- Con el mismo objeto de facilitar el despacho 
de estos asuntos en lo relativo á contabilidad, y evitar 
embarazos y retraso, se aumentarán en la Contaduría de 
la Dirección las manos auxiliarés que exigiere él aumen
to de trabajo que ha de ocasionar esta nueva y vasta ad
ministración, lo cual se consultará también y someteiá á 
la aprobación del Gobierno.

Art. 25. A los Comisionados principales se les abona
rá el premio de tres por ciento de lo que recauden direc
tamente en metálico por la administración de estos bienes.

A los Comisionados subalternos se les abonará tres 
por ciento de los ingresos de la propia especie que se efec
túen en su poder. De estos mismos ingresos se abonará 
también uno por ciento á los Comisionados principales, 
como responsables que son de las operaciones de sus su
balternos.

En dichos premios quedan refundidos los salarios de 
Empleados y toda clase de gastos de unos y otros Comi
sionados, á excepción del de correo.

Art. 26. Por ahora, y hasta que las Cortes resuelvan lo 
conveniente, el aumento de gastos que indispensablemen
te ha de ocasionar en todas sus parles esta nueva admi
nistración, se pagará y deduciiá de los fondos que pro
duzcan los bienes del Clero secular, respecto á qué no 
tiene cabida este gasto en los presupuestos actuales, como 
volados con anterioridad á la ley cuya ejecución le hacé 
necesario.

Art. 27. Por separado sé dictarán y circularán á la 
posible brevedad las reglas que han de observarse para 
llevar á efecto la enagenacion de los bienes y liquid.aciotl 
de los partícipes legos de que trata la misma ley.

Madrid 2 de Setiembre de 1841.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobaresta Ins

trucción. =E1 Ministro de Hacienda.=Pedro Sürrá y RulL
PUEBLO DEPARTIDO DEPROVINCIA DE

[at'ZoM jurada que yo D. N., administrador (ó lo que fuere), doy de las fincas urbanas que pertenecen 
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PUEBLO DE

Observaciones.RéntaanualSu situaciónFincas.
>e

Las queRamón Gómez.Cerro de la Utrera. tengan.Una tierra. lirias a
Id.Camino de Olivera.Otra.

kirie*
240 Id. Id.Sitio del Charcon.Una viña. Í6Fecha y Gi ma.
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15 de Agosto de 
18A31.

Id. id. de 842.

Relación jurada que yo I). N., administrador (ó lo que fuere J, doy de los censos, Joros 8cc. que pertenecen á la mi-\ 
tra, cabildo, catedral, fábrica de la iglesia, cofradía, ermita ó santuario de

Relación jitrnd'a que yo D. N., administrador (ó lo que fuere),doy de las fincas rústicas que pertenecen ala mitra, 
cabildo, catedral ,'¡kc., fábrica de la iglesia, cofradía, ermita ó santuario de

Faustino Diez.
12 fl 

¡Gerónimo Mal».

D. Antonio Rodri- 
diguez.

D. Cipriano Moreno.

00,000.

40,000.

3,000

2,000

Una casa, calle del 
Pozo, núm. 3.

Otra, calle de San 
Antón, núm. 4.

17 de Febrero de 
1789.

9 de Mayo de 1808.

Las que tengan.

Fecha y firma.

Se expresará si está ó no cor. 
riente el pago y lo deins 
que se considere útil.

BIERN

N.° i.° PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

Relación jurada que yo D. N., administrador (ó lo que fuere), doy de los créditos pertenecientes á la mitra, cabildo, 
catedral &c. fábrica de la iglesia, cofradía, ermita ó santuario por capitales contra el Estado y establecimiento 
públicos.

Con 
ilrada, 
gistro

Una

CRÉDITOS COTRA EL ESTADO.
IDEM 

contra establecimentos públicos.

Observaciones.Clases. ■ Números. Capí tales. Clases. Números. Capitales.

Un documento de la deuda consolidada 
del 5 por 100.

Otro id. id.
Una inscripción de la- deuda corriente 

del 5 por 100 á papel.
Ora id. id.
Una escritura de

N.° 2.° PROVINCLX DE

El que tu
viesen.

Id.
Id.
Id.

El que fue
se.
Id.
Id.
Id.

P

Dos acciones del 
Banco de San Fer
nando.

Una escritura de

Fech

ARTIDO DE

Los que 
tuviesen.

Id.

a y firma.

El que fue
re. I

PUEBI

Las que conduzcan á la u» 
yor claridad.

.0 DE

Estado de los bienes pertenecientes al clero secular, y á cofradías, ermitas, santuarios ikc., en termino de este puM
FINCAS. i CENSOS. FOROS.

Corporación á que pertenecen. | Urbanas.
1

Rústicas. Pagador. Capital. Pagador. Renta. Observa.'
*

A la mitra de; .

Al cabildo de................

- - - .,

Una casa.
Otra id.
Un molino aceitero.

»

Una casa.
Otra id.

»

Una heredad de tier
ras en 20 pedazos.

Un majuelo.
»

Un olivar.
Una tierra.

Rafael Perez.
Antonio García. 

» 

»
Juan Suarez.

i)

20,000.
9,000.

15.000.

José Ronce.
Agustín Rodrig.

170-17
6 f. trigo. 

»

Las qi 
se estirar 
conveniri 
tes par 
mayor cb 
ridad.

A la Iglesia parroquial de. . -

ADVERTENCIAS. Se tendr 
nrlumas á las rústicas. Lo prop 
clero secular, cofradías &c. de 
mas y guardando el mismo órd

Una casa. jUna viña.

á especial cuidado de expresar una por ur 
io se ejecutará respecto ele los censos y fo 
otros pueblos disfruten en el término de
m.

Fernando Jiménez. 
Manuel Gil.

la todas las fincas ] 
ros, según queda d< 

correspondiente á

12,000.
17,000.
ertenecien
¡mostrado.
la relacio

Antonio Zúñiga. 
Federico Gutier.
tes á cada corpora 
También se inel 

a, lo cual se ejecu

6 f. trigo.
9 f. centeno 
cion, 'antep 
uirán los bie 
tara despue

uniendo 1: 
nes quee 

de

En su consecurntia ¿ instalada la Comisión especial que previene el art. 7 de la Ley, los comprendidos en el art 3.° de la fns/ru""1 
clara» las relación de los bienes según en el mismo se espresa; en concepto de que debiendo reunirse las expresadas relaciones en las 
especiales de los zly untamientosy en la principal de la Capital para el »4 dcZ c irricnte con arregló ul art. 4 0 de la misma Instru«lll\ 
para las operaciones subsiguientes, se procederá con todo el lleno de lo auloi idad contra los morosos, considerándolos en el caso del arl,! 
de la misma romo ocultadores de estos bienes. Lo que se hace saber al público para su mas exacto cumplimiento. Burgos 9 de íe/írwí'^l 
1% 41—El Intendente, Presidente de la Comisión de enagenacion de los bienes del clero secular =Manurl Main

Imprenta de aunaiz.
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